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11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que ·se dicten relativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de carácter social. 

12. El concesionario viene obligado a la devolución al cauce 
del rio Tordera, a través del alcantarillado municipal, del 
agua alumbrada, sm más modificación que su elevación de 
temperatura, tal como se describe en el proyecto aprobado, 
base de la concesión. y sin más pérdidas que las propias del 
proceso de refrigeración a que se destina. 

13. El depósito constituido del 1 por 100 del importe de 
las obras en terreno de . dominio público se elevará al 3 por 
100 y quedará como fIanza a responder del cumplimiento de 
estas condiciones y será devuelto después de ser aprobada 
el acta de reconocimiento final de las obras. 

.14. Caducará esta concesión por incumplimiento ae cual
q111era de esta:s condiciones y en los casos previstos en las 
dIspOSIcIOnes vIgentes declarándose aquélla según los trámites 
señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas. 

LC? que comunico a V. S . para su conocimiento y efectos. 
DIOS guarde a V. S. muchos años. 
M~.drid, 9 de. ma:yo de 1968.-El Director general, por de

legaclOn, el ComIsarIo Central de Aguas, R. Urbistondo. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Pirineo Oriental. 

RESOLUCION de la Dirección ' General de Obras 
Hidráulicas par la que se hace pÚblica haber sido 
adjudicadas las obras del segundo prayecto modi
ficado del de abastecimiento de agua de Argama
sillr;L de Alba (Ciudad Real) . 

Este Ministerio, con fecha de hoy ha resuelto: 
Adjudicar definitivamente la subásta de las obras de se

gundo p:oyecto modificado del de abastecimiento de agua de 
Argamasllla de Alba (Ciudad Real) a <<Blacasa Obras e Ins
talaciones Hidráulicas, S. A.», en la cantidad de 6.902.000 
pesetas, que representa el coeficiente 0,6741913 respecto al 
presupuesto de contrata de 10.237.450 pesetas y en las demás 
condiciones que rigen para este contrato. " ' 

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro comu
nico a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 13 de julio de 1968.-El Director general, por dele

gación, el Jefe de Contratación, Rafael López Arahuetes. 

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas par la que se hace público haber sido 
adjudicadas las obras de desagües y caminos de los 
sectares 1 y II de la subzona alta del Bierzo (León). 
Plan Coordinador del Bierzo. 

Este Ministerio. con fecha de hoy, ha resuelto: 
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de des

agües y caminos de los sectores I y II de la subzona alta 
d~l Bierzo (León), Plan Coordinado del Bierzo, a don Isaac 
Femández Sarmiento en la cantidad de 5.999.229 pesetas, que 
representa el coeficiente 0,7118 respecto al presupuesto de con
trata 4e 8.428.251 pesetas y en las demás condiciones que rigen 
para este contrato. 

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro comu
nico a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S . muchos años. 
Madrid, 13 de julio de 1968.~El Director general, por dele

gación, el Jefe de Contratación, Rafael López Arahuetes. 

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del 
Norte de España. 

RESOLUCION de la DirecciÓn General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace público haber sido 
adjudicadas las obras del prayecto de replanteo 
previo de las obras de encauzamiento del arrayo de 
Las Villas y colector de las calles de Fábrica de 
Harinas en San Basilia, en Villanueva del Arzobis
po (Jaén). 

Este Ministerio, con fecha de hoy, ha resuelto: 
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras del prO' 

yecto de replanteo previo de las obras de encauzamiento del 
arroyo de Las Villas y colector de las calles de Eábrica de 
Harinas a San Basilio, en Villanueva del Arzobispo (Jaén) 
a don Pedro Peralta Torres en la cantidad de 12.903.698 pese
tas, que representa el coeficiente 0,77 respecto al presupuesto . 

de contrata de 16.758.049 pesetas y en las demás condiciones 
que rigen para este contrato. 

Lo que de orden del excelentisimo señor Ministro comu
nico a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios. guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 13 de julio de 1968.~El Director general, por dele

gación, el Jefe de Contratación, Rafael López Arahuetes. 

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace público haber sido 
adjudicadas las obras de red de acequias, desagües 
y caminos de la Vega de Castronuño (Valladolid). 

Este Ministerio, con fecha de hoy, ha resuelto: 
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de red 

de acequias, desagües y caminos de la Vega de Castronuño 
(Valladolid) a don Segundo Toribio Martín en la cantidad 
de 7.083.000 pesetas, que representa el coeficiente 0,7398497 res
pecto al presupuesto de contrata de 9.573.565 pesetas y en las 
demás condiciones que rigen para este contrato. 

Lo . que de orden del excelentisimo señor Ministro comu
nico a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 13 de Julio de 1968.~El Director general, por dele

gación, el Jefe de contratación, Rafael López Arahuetes. 

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del 
Duero. 

RESOLUCION de la Séptima Jefatura Regional 
de Carreteras par la que se señalan fechas para 
proceder al levantamiento de las actas previas a 
la ocupación de las fincas que se citan, afectacla~ 
'Por la obra 7-GR-225. Desdoblamiento de calzada 
en la C. N. 432 de Badajoz a Granada y tramo 
quinto de accesos a Granada, puntos ktlométricos 
437,8 al 441,6, carrespondientes a los términos mu
nicipales de Granada y Maracena. 

Declarada de acuerdo con lo diSpuesto en el párrafo d) del 
artículo 20 de la Ley 194/ 1963, de 28 de diciembre, .la urgencia 
a efectos de expropiación forzosa de la obra 7-GR-226. Desdo
blamiento de calzada en la C. N. 432 de Badajoz a Granada 
y tramo quinto de accesos a Granada, puntos kilométricos 
4317,8 al 441,6, correspondientes a los términos municipales de 
Granada y Maracena, y fijada definitivamente la relación de 
propietarIos y fincas afectadas por la obra mencionllda, he 
resuelto, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 52 de 
la vigente Ley de ExpropiaCión Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954 y concordante de su Reglamento ejecutiVO de . 26 de 
abril de 1957, señalar los días y horas que al final se rela
cionan para cada finca, al objeto de proceder al levantamiento 
de las actas previas a la ocupación que preceptúa el citado 
artículo 52 de la Ley Expropiatoria, acto que se celebrará en 
los mismos terrenos objeto de la expropiación y al cual debe
rán concurrir los propietarios interesados o titulares de dere
chos sobre' los mismos bienes, por sí o por medio de represen
tantes, los cuales en todo caso deberán ir provistos del corres
pondiente poder notarial suficiente para este trámite, pudiendo 
además los propietariOS y sus aludidos representantes personarse 
acompañados de Peritos, los cuales deberán reunir las condi
ciones exigidas por el artículo 3'1 del Reglamento citado, y de 
un Notario, si así lo desean, advirtiéndose a los propietarios 
interesados que la incomparecencia al acto no PToduc1rá en 
ningún caso la suspensión del mismo. 

Asimismo se advierte a los interesados que en el acto para 
el que se les cita deberán presentar la escritura de propiedad 
de la finca o de constitución del derecho que sobre la misma 
ostenten, así como el último recibo de contribución. 

La relación de fincas, con expresión del día y hora en que 
se procederá al levantamiento del acta en cada una de ellas, 
es la síguiente: 

Día 19 de agosto de 1968: 

A las 10,00 horas: Doña Aurelia Sánehez Sánchez. 
A la.~ 10,30 horas: Don Máximo Sánchez Oliveros. 
A las 11,00 horas: Don Alberto Sánchez Sánchez. 
A las 11,30 horas : Don José Arenas Villaldea. 
A las 12.,00 horas: R.E.N.F.E. 
A las 13',00 horas: Convento de las Adoratrices. 
A las 13;,30 horas: Don Torcuato Requena Ortlz. 
A las 16,00 horas: Delegación de Sindicatos (varias fincas). 

Día 20 de agosto de 1968: 

A las lQi,OO boras: Compañia Granadina de Industria y Co
mercio. 

A las 11,00 horas: Doña Carmen González Méndez. 
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A las 11,00 horas: Don Manuel Carmona Gómez (colono). 
A las 11,30 horas: Don Juan López Jerez, 
A las 11.30 horas: Doña Encarnación Garcia Gijón linqui-

lina) 
A las 12,0') horas: Don Manuel Cabrera Verdugo. 
A las 16,00 horas: Don Emilio Entralada Fernández. 
A las 16,30 horas : Don Numa Guevara Llavera. 
A las 18,00 horas : Don Antonio José Morales Villena. 
A las 18.30 horas: Don Rafael González Fernández. 

Día 22 de agosto de 1968: 

A las 10,00 horas: Don José Martin Martin. 
A las 10,30 horas : Don Santiago Castillo Olmo, 
A las 11,00 noras : Don José Delgado Obrero, 
A las 11,30 horas: Don José Jiménez Callejas, 
A las 12,00 horas : Don Emilio Vilchez Camarero. 
A las 16.00 horas : Excelentísima Diputación Provincial. 

Día 23 de agosto de 1968: 

A las 10,00 horas: Sociedad Española de Carburos, 
A las W,30 horas : Don Emilio y don Francisco Vílchez Ca

marero 
A las 11,00 horas: DOn Francisco Díaz Vil che z (varias 

finca". 
A las 12,00 horas : Galmar, S. A. 
A las 16,00 horas : Doña Elena. doña Gador. don Francisco y 

doña Carmen Gonzá lez González. 
A las 16,30 horas: Doña María de la Cruz Soriano Méndez. 
A las 17.00 horas: Don Manuel PéreE de la 'Blanca (varias 

fincas) 
A las 17,30 horas: Felmens. S. A. 

Dia 26 de agosto de 1968 : 

A las 10,00 noras: Don Toribio Malina Martinez. 
A las 11,00 horas: Don Juan Lupiáñez del Castillo. 
A las 12,00 hQras: Doña Rosa Pérez Malina. 
A las 13,00 horas , Don Francisco García Delgado. 
A las 16.00 horas: Don Eduardo Sa1inas Gálvez (varias 

fincas) 
A las 17,00 horas: Herederos de don Felipe Villalobos. 
A las 17,00 horas: Don Manuel Alonso Blanca (colono). 

Día 27 de agosto de 1968 : 

A las 10,00 horas : Don Manuel Machón Morcillo. 
A las 11,00 horas: Don Carlos Calvo Valverde. 
A las 11,30 horas: Don Fernando Nogueras López. 
A las 12,,00 horas: Don Antonio Hita Carrasco. 
A las 12,30 horas: Don Enrique Hita Carrasco. 
A las 12,30 horas: Don José Aibar Pérez (colono). 
A las 16.00 horas: Doña VictOria, don Manuel y don Fran

cisco Santos Nieto, 
A las 17.00 horas: Don Enrique L6pez-Cantarero López. 

Día 29 de agosto de 1968: 

A las 10,00 noras: Don Antonio Torres Izquierdo. 
A las 10,30 horas: Don Francisco Izquierdo Muñoz. 
A las 11,00 horas: Doña Rosa Izquierdo Mufioz. 
A las 11,30 horas: Don Mariano Luis Alonso Alonso. 
A las 16,00 horas: Centro de Fermentación del Tabaco. 

Término municipal de Maracena 

Día 29 de agosto de 1968: 

A las 17,00 horas: Don Miguel González GÓmez. 

Málaga, 2 de agosto de 1968.-El Ingeniero Jefe del Servicio 
Regional de Construcción.-4,617-E. 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Júcar por la que se señalan fechas para pro
ceder al levar.tamiento de las actas previas a la 
ocupación de las tincas que se citan, afectadas por 
las obras de los canales secundarios y redes de 
acequias de la nueva zona regable dominada por 
el canal principal del embalse del Generalísimo, 
sector 12. 

Declaradas de urgencia por Decreto de 29 de abril de 1966 
las obras de los canales secundarlos y redes de acequias de 
la nueva zona regable dominada por el canal principal del 
embalse del Generalísimo, sector 12, a los efectos de aplicación 
del artículo 5Q de la Ley de 16 de diciembre de 1954 y concor
dantes del Reglamento de 26 de abril de 1957, esta Dirección 
ha acordado la ocupación de las fincas del término municipal 
de Chulilla, afectadas por la mencionada obra, a cuyo efecto 
se pone _en conocimiento de todos los propietarios afectados 
que quedan convocados por el presente anuncio para el 

Día 16 de septiembre de 196'8: Del número 1 al 300. 
Día 17 de septiembre de 1968: Del número 301 al 600_ 

Dia 18 de septiembre de 1968: Del número 601 a l 9QÓ 
Día 19 de septiembre de 1968: Del número 901 al 1.200, 
Dia 20 de septiembre de 1968: Del número 1.201 al 1.436 

(finalJ . a las nueve treinta horas, en los locales del Ayúnta
miento de Chulilla, sin perjuicio de trasladarse al terreno si 
alguno de ellos lo solicita. para proceder al levantamiento de 
la,s actas previas a la ocupación de las fincas. 

A dicho acto, al que deberán acudir inexcusablemente el 
representante y Perito de la Administración. asi como el Alcal
de de! Ayuntamiento o Concejal en quien delegue, podrán 
asistir los propietarios ejercitando los derechos que al efecto 
determina el artículo 52 de la mencionada Ley, en su párrafO 
tercero 

La ¡elación cte propietarios afectados, Que se inicia con 
el número 1, a nombre de don Constantino. Montes, y finaliza 
con el número 1.436, a nombre de don José María Cervera. 
podrá ser examinada. durante las horas hábiles de oficina, 
a partir de la fecha de publicación de este anuncio, tanto 
en la Confederación Hidrográfica del JÚcar. plaza de Tetuán, 
número 18. Valencia, como en el Ayuntamiento de Chul!lla 
(Valencia) . a donde se ha remitido para su exposición al pú
blico, 

Valencia. 1 de agosto de 1968.-EI Ingeniero Director. Juan 
Aura,-4.624-E. 

RESOLUCION de la Corporación Administrativa 
«Gran BilbaOl) referente a la expropiación de fin 
cas a ocupar con motivo del proyecto de «Solución 
Sur en los terrenos municipales de Arriqorriaqa y 
Basauri» 

Aprobado por Decreto 286/19(18, de 1'5 de febrero, la ocupa
ción con carácter- de urgencia de los bienes afectados por 
el proyecto 'de solución Sur, red arterial a Bilbao, a efectos de 
lo dispuesto en el articulo 52 de la vigente Ley de Expropia
ción Forwsa y 56 y Siguientes de su Reglamento, siendo a 
cargo de la Corporación Administrativa «Gran Bilbao» dicha 
e~propiación forzosa, a tenor de lo dispuesto en el artículo 
segundo del Decreto citado. en su consecuencia: 

Ejecutando el acuerdo adoptado por la Comisión Ejecutiva 
de esta Corporación con fecha 14 de junio de 1968, esta Presi
dencia considerando implícita y concedida la declaración de 
utilidad pública. necesidad de ocupación y urgencia para la 
ocupación de los bienes citados. ha resuelto convocar a los 
propietarios y Litulares de derecho afectados que figuran en 
la relación adjunta para Que los días 26 y 27 de agosto del 
corriente año. a las diez de la mañana, comparezcan en las 
oficina~ de esta Corporación, sita en la calle Campo de Volan
tín, sin número, quinta planta, al objeto de trasladarse al 
propio terreno y proceder al levantamiento de las actas previas 
de ocupación de las fincas afectadas. 

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente, 
o bien representadOS por una persona debidamente autorizada 
para actuar en su nombre, aportando la documentación acredi
tativa de su titularidad (bien certificado del Registro de ·- la 
Propiedad, o escritura pública, o sus fotocopias, etc.), el recibo 
de la contribución que abarque los dos últimos años o foto
copias de los mismos, manifestando los arrendatarios y demás 
titulare5 de derecho personal que afecte bienes y derechos 
relacionados. Los afectados pueden hacerse acompafiar a su , 
costa de sus Peritos y un Notario, si lo estiman oportuno. 

De conformidad con 10 dispuesto en el articulo 56-2 del 
Reglamento de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957, 
los afectados, así como las personas interesadas por ser titu
lares de derechos reales o intereses económicos directos sobre 
los bienes afectados, podrán formular por escrito ante esta 
Corporación, hasta el día señalado para el acta previa, alega,. 
ciones a los solos efectos de subsanar los posibles errores que 
se hayan podido padecer al relacionar los bienes y derechos 
que están afectados. 

Bilbao. 30 d€ iulio de 1968.-4.3~8-A. 

Relación de propietarios afectados 

Finca número L-Parcela98. Propietario: Prado Hermanos. 
Finca número 2.-Parcela 99. Propietario: Don Dionisia Lan

deta Azcueta. 
Finca número 3.-Parcela 100. Propietario: Don Valentín Lan

deta Azcueta. 
Finca número 4.-.Parcela 101. Propietario: Don Pascual Lan

deta Azcueta. 
Finca número 5.-Parcela 10Q. Propietario: Don José Az

cueta LangUeta. 
Finca número 6.-Parcela 100. Propieta,r!o: Dop Valentin 

Azcueta Landeta y herederos de Landetf.. 
Finca número 7.-Parcela lQ4. Propietario: Don Matías La.

rrazaba!. 
Finca númeroB.-Parcela 105. Propietaria: Comunidad de 

Propietarios. 
Finca número 9.-Parcela 106. Propietario: AyuntamIento de 

Basauri. ' 
Finca número 10.-Parcela 107. Propietario: Dofla Josefa 

Arteta. 
Finca número' 11";-Parcela. 108. Propietario: Don José Perea. 


